
CERTIFICACION N°001 

 Certifico que, en el procedimiento sancionatorio incoado por resolución Exenta N°751, 
de fecha 13 de julio de 2023, de la dirección Regional de Los Lagos, se encuentra firme la 
sanción impuesta por Resolución Exenta N°1085, de fecha 10 de octubre de 2023 
correspondiente a Multa del 30%. 

 Conforme a que Directora Nacional del Servicio, mediante Resolución Exenta N°862, 
de fecha 22 de julio de 2024, acogió parcialmente reclamación administrativa interpuesto por 
el colaborador acreditado, mediante Ord.N°038/2023 de fecha 18 de octubre de 2023, 
aplicando la sanción de Multa equivalente al 10% de los recursos que le corresponden por 
concepto del aporte financiero del Estado promedio de los últimos tres meses. Que pasado 
los plazos fijados por la Ilustrísima Corte de Apelaciones y según la certificación de la Oficina 
de Partes del Servicio, la reclamante no realizó notificación por cédula al Servicio, quedando 
firme la sanción interpuesta por Resolución Exenta N°862 de fecha 10 de octubre de 2024. 

 Por esta razón, el monto por concepto de sanción aplicada al Colaborador Fundación 
de Ayuda al Niño Limitada COANIL es de $ 1.824.614.- (Un millón ochocientos veinticuatro mil 
seiscientos catorce pesos), los que deberán depositarse en la cuenta bancaria: 

Razón Social: Servicio de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia. 

Entidad Bancaria: Banco Estado 

Cuenta Corriente N°82509001223 

Rol Único Tributario: 62.000.890-7 

Glosa del depósito o Transferencia: Pago de Multa 

Correo Electrónico (Email): finanzasdrloslagos@servicioproteccion.gob.cl 

Se hace presente que el monto por concepto de sanción debe ser pagado en su totalidad y en 
una sola cuota en un plazo de 30 días hábiles desde la notificación de la presente certificación. 

Puerto Montt 13 de noviembre de 2024. 

 

 

    

ESTEBAN GALLE MORALES 

JEFE (S) UNIDAD DE SUPERVISION Y FISCALIZACION 
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              RESOLUCIÓN EXENTA N° 
       
 

 
RESUELVE RECURSO ADMINISTRATIVO 
DE RECLAMACIÓN DEL ARTÍCULO 45 DE 
LA LEY N° 21.302, INTERPUESTO POR EL 
COLABORADOR ACREDITADO 
FUNDACIÓN DE AYUDA AL NIÑO LIMITADO 
COANIL, EN CONTRA DE LA SANCIÓN 
IMPUESTA MEDIANTE RESOLUCIÓN 
EXENTA N° 1085, DE 10 DE OCTUBRE DE 
2023, DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE LOS 
LAGOS DEL SERVICIO NACIONAL DE 
PROTECCIÓN ESPECIALIZADA A LA NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA. 

 
       
      SANTIAGO, 
 
VISTO: Lo dispuesto en el artículo 1 y siguientes de la ley N° 21.302, que crea el Servicio 
Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia; en la ley N° 20.032 que 
regula el régimen de aportes financieros del Estado a los colaboradores acreditados; en el 
decreto con fuerza de ley N°1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº 18.575, 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; en la ley N° 
19.880, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado; resolución exenta RA Nº 215067/3368/2023, 
de 06 de octubre de 2023, que nombra en cargo de Alta Dirección Pública, como 
subdirectora del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y a la 
Adolescencia a doña Victoria Becerra Osses y decreto exento Nº 03 de 24 de marzo de 
2022, del Ministerio de Desarrollo Social y Familia, Subsecretaría de la Niñez, que establece 
orden de subrogancia para el cargo de Director Nacional del Servicio de Nacional de 
Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia; en la resolución exenta N°1085 de 29 
de octubre de 2023, de la Dirección Regional de Los Lagos del Servicio Nacional de 
Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia; en las resoluciones exentas N°s 7, de 
2019, y 16, de 2020, ambas de la Contraloría General de la República; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
1° Que, de acuerdo al artículo 1 de la ley N°21.302, el Servicio Nacional de Protección 
Especializada a la Niñez y Adolescencia, es un servicio público descentralizado, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, sometido a la supervigilancia del Presidente de 
la República a través del Ministerio de Desarrollo Social y Familia, cuyo objeto es garantizar 
la protección especializada de niños, niñas y adolescentes gravemente amenazados o 
vulnerados en sus derechos, entendida como el diagnóstico especializado, la restitución de 
los derechos, la reparación del daño producido y la prevención de nuevas vulneraciones. 
 
2° Que, por su parte, la ley N°20.032, conforme a su artículo 1 tiene por objeto establecer 
la forma y condiciones en que el Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez 
y Adolescencia, se relacionará con sus colaboradores acreditados. Asimismo, determina la 
forma en que el Servicio velará por que la acción desarrollada por sus colaboradores 
acreditados respete y promueva los derechos fundamentales de los niños, niñas y 
adolescentes sujetos de atención y se ajuste a lo dispuesto en dicha ley y en las demás 
disposiciones legales y reglamentarias relacionadas con la labor que ellos desempeñan. 
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3° Que, el artículo 6 en su letra h) de la ley N°21.302, establece como una de las funciones 
del Servicio, supervisar y fiscalizar técnica, administrativa y financieramente la labor que 
ejecutan los colaboradores acreditados conforme a la normativa técnica y administrativa del 
Servicio respecto de cada programa de protección especializada, y a los respectivos 
convenios.  
 
Para estos efectos, la supervisión y fiscalización que deberá realizar el Servicio consistirá 
en el mecanismo de control a través del cual podrá aplicar sanciones a los colaboradores 
acreditados en los casos calificados por esta ley. En virtud de lo anterior, los colaboradores 
acreditados estarán obligados a entregar la información que requiera el Servicio. 
 
4° Que, mediante resolución exenta N° 751, de 13 de julio de 2023 de la Dirección Regional 
de Los Lagos del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, 
se dispuso instruir procedimiento administrativo sancionatorio en contra del colaborador 
acreditado COANIL RUT 70.267.000-4, cuya finalidad es investigar los hechos expuestos 
en el informe de fiscalización negativo de 10 de julio de 2023, emitido por el fiscalizador don 
Patricio Soussi Cruz al proyecto RDS Las Azaleas del colaborador antes indicado.  
 
5° Que, como consecuencia de la investigación efectuada, la sustanciadora del proceso 
advirtió la existencia de responsabilidad por parte del colaborador por los hechos ocurridos 
en el proyecto RDS Las Azaleas, razón por la cual formuló cargos con fecha 28 de agosto 
de 2023, los que fueron notificados al representante legal de la institución mediante correo 
electrónico el día 29 de agosto de 2023. 
 
6° Que, a juicio del sustanciador del proceso administrativo, el colaborador acreditado 
COANIL, infringió el artículo 41, inciso tercero letra c) de la ley N° 21.302, por los siguientes 
hechos:  
 

I. Se observa infraestructura deficiente e inadecuada para el desarrollo del proyecto 
ya que no cumple con lo requerido en las OOTT de la modalidad que se señalan 
que “… las residencias para niños, niñas y adolescentes gravemente vulnerados en 
sus derechos, que presentan discapacidades severas o profundas y situación de 
dependencias, deben estar preparadas en todos los ámbitos para trabajar con 
población que requiere apoyos técnicos de otras personas para la satisfacción de 
necesidades básicas, desplazamiento y relación con el entorno. Por tanto, la 
distribución de los espacios, equipamientos, características del inmueble, elementos 
de ayuda técnica, y otros deberá ser acorde y responde a las necesidades de la 
población…”. El inmueble no cuenta con espacios adecuados para la 
implementación de un proyecto de estas características, teniendo varias deficiencias 
que afectan tanto a los NNA como al personal:  

• Inmueble sin acceso para sillas de ruedas (cuenta con una improvisación en 
la entrada realizada por el personal, que es inestable y podría ocasionar 
caídas para personas en sillas de ruedas como para peatones) 

• Segundo piso sin acceso a personas con movilidad reducida. 

• Conexión entre habitaciones estrecha, que no permite el libre acceso a 
personas con movilidad reducida. 

• Se observa en todo el inmueble (en la parte interior o exterior) desniveles 
que perjudican la movilidad y general inseguridad hacía todos los ocupantes. 

• Inmueble no cuenta con un tobogán de fuga.  

• Inmueble no cuenta con espacio exclusivo para visitas. 

• Inmueble no cuenta con un baño de acceso universal para los NNA con 
movilidad reducida y que necesitan ser ayudados por adultos/as. 

 
II. El problema de infraestructura ha generado hacinamiento afectando al personal 

técnico administrativo y niños, niñas y adolescentes. En este punto se de señalar 
que existe un incumplimiento relacionado con el espacio, pues en la residencia 
funciona paralelamente un proyecto SENADIS que atiende a 3 adultas, quienes se 
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encuentran compartiendo el mismo espacio con niños, niñas y adolescentes. El 
Servicio ofició el 22 de febrero de 2023 a SENADIS para solicitar la derivación de 
las usuarias mayores de edad señaladas. A la fecha esta situación no a sido 
subsanada por SENADIS ni por el organismo colaborador, teniendo como resultado 
a niños, niñas y adolescentes hacinados con adultos en un espacio deficiente, lo 
cual es una falta a las OOTT, como la ley N° 21.302, que crea el Servicio Nacional 
de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, mencionando además, el 
proyecto de funcionamiento presentado por el organismo colaborador, en el cual 
señalan compromiso de cumplir con lo solicitado por las bases técnicas que 
establece el Servicio para la modalidad de residencias de vida familiar para NNA 
con discapacidad. 

III. La infraestructura actual no cumple con la normativa de certificación SEC en el área 
eléctrica, lo cual no se condice lo señalado por las orientaciones técnicas.  

IV. No se ha realizado simulacro de evacuación con auxilio y monitoreo de bomberos, 
sugerido en supervisión técnica desde el año 2022. Si bien, el director de la 
residencia envió verificadores de coordinación realizada con bomberos, estas 
gestiones aún no derivan en la realización del simulacro solicitado. Cabe mencionar 
que con fecha 25 de febrero de 2023 el proyecto realizó simulacro de plan de 
emergencia y evacuación con un profesional de la Dirección Nacional de 
Emergencias Coanil, el cual no se logró ajustar con los estándares solicitados por 
el supervisor técnico, quien ha señalado que el evento debe darse con la compañía 
de bomberos de Chile, por tanto, se mantiene el incumplimiento.  
 

7° Que, consta a fojas 15 del expediente sancionatorio, que el organismo colaborador con 
fecha 12 de septiembre de 2023, presentó descargos dentro de plazo, exponiendo lo 
siguiente respecto a cada uno de los cargos formulados:  
 

I. Se observa infraestructura deficiente e inadecuada para el desarrollo del proyecto 
ya que no cumple con lo requerido en las OOTT de la modalidad que se señalan 
que “… las residencias para niños, niñas y adolescentes gravemente vulnerados en 
sus derechos, que presentan discapacidades severas o profundas y situación de 
dependencias, deben estar preparadas en todos los ámbitos para trabajar con 
población que requiere apoyos técnicos de otras personas para la satisfacción de 
necesidades básicas, desplazamiento y relación con el entorno. Por tanto, la 
distribución de los espacios, equipamientos, características del inmueble, elementos 
de ayuda técnica, y otros deberá ser acorde y responde a las necesidades de la 
población…”. El inmueble no cuenta con espacios adecuados para la 
implementación de un proyecto de estas características, teniendo varias deficiencias 
que afectan tanto a los NNA como al personal 
 
1. Inmueble sin acceso para sillas de ruedas: En el año 2021, como parte de las 

adaptaciones del entorno iniciada por residencia Las Azaleas, se adquirió una 
rampa plegable del tipo “mecano”, las cuales están diseñadas para adaptarse a 
todo tipo de terreno y con pendientes adaptativas, lo que permite que se ajuste 
a las diversas características del terreno e inmueble. En el caso particular de la 
rampa instalada Enel acceso principal de la residencia Las Azaleas, la rampa 
salva una altura menor de dos fradas, por lo que la pendiente no representa un 
problema para las personas con movilidad reducida, es decir, tienen la 
particularidad de ser usada en limitaciones de acceso en edificaciones, sobre 
todo aquellos que no permiten modificaciones arquitectónicas, pueden ser hoy 
accesibles de forma inmediata, sin afectar el entorno. Es decir, son herramientas 
e implementos diseñados para ese fin, no se trata de improvisaciones, están 
fabricadas para dar ayuda en la accesibilidad  

2. Segundo piso sin acceso para personas de movilidad reducida: Actualmente la 
residencia, de la población atendida, el 27% presenta necesidades de apoyo de 
desplazamiento, es decir, son usuarios de silla de ruedas, esta población tiene 
su dormitorio, baño, comedor y lugares de uso común y esparcimiento en el 
primer nivel de la casa, por tanto, según las recomendaciones técnicas. 
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3. Conexión entre habitaciones estrecha, que no permite libre acceso a personas 
con movilidad reducida: El problema en algunos puntos de conexión entre 
recintos interiores es una situación compleja de resolver en el actual inmueble, 
por cuanto implicaría una remodelación que necesariamente significa hacer 
transformaciones mayores en los parámetros verticales interiores, en algunos 
casos cortar o retirar parte de la estructura de muros y tabiques, lo cual es 
posible subsanar con el cambio de inmueble.  

4. Se observa en todo el inmueble desniveles que perjudican la movilidad y 
generan inseguridad hacía todos los ocupantes: El primer nivel en su interior, 
presenta solo un espacio que está a desnivel, el cual es parte de living/sala 
común, de todas formas, presenta una adaptación que mejoró el traslado de los 
usuarios en silla de ruedas. En el exterior desde la entrada principal no presenta 
desniveles, el resto del exterior, hacía el patio no presenta desniveles que 
generan inseguridad para ocupantes, se considera un acceso plano, sin 
desniveles que generen inseguridad para los ocupantes, lo cual es posible 
subsanar con el cambio de inmueble.  

5. Inmueble no cuenta con un tobogán de fuga: Residencia Las Azaleas presentó 
proyecto de emergencia para adquisición de tobogán para una salida de 
emergencia, las cuales avanzaron hasta la resolución de observaciones, 
gestiones que entre el cambio de Servicio (SENAME – Mejor Niñez) no 
continuaron adelante y se vieron postergados. Se adjuntaron gestiones para 
contratar el arriendo de un nuevo inmueble.  

6.  Inmueble no cuenta con espacio exclusivo para visitas: Desde mayo de 2023, 
se otorgó espacio para visitas familiares y de referentes afectivos, de un toldo 
de alta resistencia que corresponde a un recinto configurado por una envolvente 
PVC de alta resistencia que es posible climatizar en la medida que sea 
requerido. El espacio es adecuado para el uso antes señalado.  

7. Inmueble no cuenta con un baño de acceso universal para los NNA con 
movilidad reducida y que necesitan ser ayudados por adultos/as: Señala que no 
ha sido posible implementar un baño de accesibilidad universal, por cuanto esta 
acción requiere de una modificación estructural de muros  tabiques, situación 
que aun siendo técnicamente factible, requiere de la aprobación del propietario 
del inmueble y además de hacer un análisis de las partes del edificio que se 
afectarían al modificar la posición de dichos elementos, ambas cosas 
representan una complejidad en el actual inmueble que no hacen recomendable 
dicha transformación, sino, contar con un inmueble con mejores condiciones de 
base. Lo anteriormente mencionado es posible subsanarlo con el cambio de 
inmueble.  

8. Hacinamiento es espacios de trabajo de equipo técnico y administrativo: Las 
determinaciones en post de favorecer el bienestar de las y los usuarios requirió 
que el equipo técnico se reagrupara en otros espacios del segundo nivel del 
inmueble, este cambio propició mejoras para la calidad de vida de los usuarios 
y a vez hizo una racionalización de los espacios disponibles. Una de las medidas 
adoptadas por el equipo fue la alternación en el uso de los espacios, esto, para 
evitar el hacinamiento en los recintos reasignados, con esta medida, se ha 
logrado una dinámica de trabajo que permite efectuar el equipo técnico sus 
labores de manera ajustada. 
 

II. El problema de infraestructura ha generado hacinamiento afectando al personal 
técnico administrativo y niños, niñas y adolescentes. En este punto se señala que 
existe un incumplimiento relacionado con el espacio, pues en la residencia funciona 
paralelamente un proyecto SENADIS que atiende a 3 adultas, quienes se 
encuentran compartiendo el mismo espacio con niños, niñas y adolescentes. El 
Servicio ofició el 22 de febrero de 2023 a SENADIS para solicitar la derivación de 
las usuarias mayores de edad señaladas. A la fecha esta situación no a sido 
subsanada por SENADIS ni por el organismo colaborador, teniendo como resultado 
a niños, niñas y adolescentes hacinados con adultos en un espacio deficiente, lo 
cual es una falta a las OOTT, como la ley N° 21.302, que crea el Servicio Nacional 
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de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, mencionando además, el 
proyecto de funcionamiento presentado por el organismo colaborador, en el cual 
señalan compromiso de cumplir con lo solicitado por las bases técnicas que 
establece el Servicio para la modalidad de residencias de vida familiar para NNA 
con discapacidad señalan que la permanencia lamentable se ha justificado en la 
poca oferta regional que existe para personas con discapacidad y necesidades de 
apoyo, por lo que al cumplir la mayoría de edad han debido permanecer en este 
proyecto pese a las acciones  gestiones desplegadas por la residencia, siendo 
necesario seguir otorgándoles atención mientras no cuenten con una residencia 
definitiva de traslado, actuando en el intertanto la institución como garante de 
derecho, proporcionando protección, contención y satisfacción de todas las 
necesidades socioafectivas, de salud y materiales mientras permanezcan bajo 
nuestro cuidado.  
 

III. La infraestructura actual no cumple con la normativa de certificación SEC en el área 
eléctrica, lo cual no se condice con lo señalado por las orientaciones técnicas: La 
residencia Las Azaleas presentó proyectos de emergencia ante el Servicio Nacional 
de Menores, los cuales avanzaron hasta la resolución de observaciones, pero dado 
que en la etapa final coincidió con el cambio de Servicio, desconocemos si los 
proyectos presentados fueron mirados desde el antiguo SENAME al Servicio Mejor 
Niñez. Una vez se nos informe el destino de los proyectos presentados se podrían 
retomar o modificar según sea la situación del actuar inmueble en dicho momento.  
 

IV. No se ha realizado simulacro de evacuación con auxilio y monitoreo de bomberos, 
sugerido en supervisión técnica desde el año 2022. Si bien, el director de la 
residencia envió verificadores de coordinación realizada con bomberos, estas 
gestiones aún no derivan en la realización del simulacro solicitado. Cabe mencionar 
que con fecha 25 de febrero de 2023 el proyecto realizó simulacro de plan de 
emergencia y evacuación con un profesional de la Dirección Nacional de 
Emergencias Coanil, el cual no se logró ajustar con los estándares solicitados por 
el supervisor técnico, quien ha señalado que el evento debe darse con la compañía 
de bomberos de Chile, por tanto, se mantiene el incumplimiento: El 05 de septiembre 
de 2023, bomberos de la séptima compañía, acude a la residencia para la ejecución 
de un simulacro de emergencia, se realiza a las 17:00 horas, se realizan varias 
acciones, visitas, asistencia, recomendaciones y otras acciones necesarias para 
visualizaciones a la comunidad frente a cualquier eventualidad de riesgo.  

 
8° Que, con fecha 14 de septiembre de 2023, el sustanciador evacúa informe final del 
procedimiento sancionatorio, proponiendo aplicar al organismo colaborador COANIL, la 
sanción establecida en el inciso quinto, ordinal I), del artículo 41 de la ley N° 21.032 el cual 
dispone lo siguiente: “Las infracciones graves se sancionaran de la siguiente forma: I.- multa 
equivalente desde el 20 al 30 por ciento de los recursos que correspondan por concepto 
del aporte financiero promedio de los últimos tres meses” 
 
9° Que, en atención a lo anterior, el director regional concordó con la existencia de la 
infracción señalada y aplicación de la sanción propuesta. Así las cosas, atendido al mérito 
del proceso sancionatorio y los medios probatorios que constan en el expediente, ha 
logrado la convicción de que se encuentra fehacientemente establecida la responsabilidad 
del colaborador, por cuanto, todas las infracciones advertidas por la sustanciadora, 
exceptuando la numero cuatro relativa al simulacro de emergencia, fueron confirmadas por 
el colaborador, sin perjuicio de lo que explicó que estarían en búsqueda de un nuevo 
domicilio que cumplía con todas las exigencias contenidas en las OOTT. En este sentido, 
si bien, el colaborador indicó que estaría próximo a subsanar las infracciones advertidas, 
en la práctica estas aún se mantienen y generan nuevos casos de exposición, vulneración 
y riesgo en los niños, niñas y adolescentes que se encuentran ingresados en dicho 
proyecto. En la misma línea, aun cuando existía una posible y pronta solución, es efectivo 
que el colaborador ha mantenido reiterados incumplimientos a la sugerencias y solicitudes 
efectuadas por esta dirección regional, por medio de sus diversas unidades técnicas y que 
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tienen directa relación con las exigencias contenidas en las OOTT e incluso en las bases 
administrativas del concurso adjudicado.  
 
10º Que, la ley N°21.302 en su artículo 41, establece que la realización, por parte de los 
colaboradores acreditados, de alguna de las conductas que se indican en dicha disposición, 
serán sancionadas con amonestación escrita, multa, término anticipado, inhabilitación 
temporal y término de acreditación, según corresponda. En dicho entendido, al detectarse 
una posible infracción, el director regional competente, mediante resolución fundada, 
ordenará la instrucción de un procedimiento para la investigación de los hechos, quien de 
acuerdo con el mérito de los antecedentes y por resolución fundada, sobreseerá o aplicará 
las sanciones establecidas en el artículo 41. 
 
11° Que, en este sentido, la dirección regional de Los Lagos del Servicio Nacional de 
Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, mediante la resolución exenta N° 1085, 
de 10 de octubre de 2023, aplicó al colaborador acreditado fundación COANIL RUT: 
15.376.770-K, la sanción de multa equivalente al 30% de los recursos que correspondan 
por concepto del aporte financiero del Estado promedio de los últimos meses del proyecto 
RDS – LAS AZALEAS, contemplada en el inciso quinto, letra I), del artículo 41 de la ley N° 
21.302. 
 
12° Que, frente a la aplicación de una multa a un colaborador acreditado, el inciso primero 
del artículo 45 de la ley N° 21.302, expresa que el organismo afectado por la aplicación de 
una de las sanciones contenidas en el artículo 41 podrá reclamar ante el director nacional 
del Servicio, dentro del plazo de cinco días hábiles, contado desde la notificación de la 
respectiva resolución.  
 
13º Que, así las cosas, con fecha 18 de octubre de 2023, Nicolas Fehlandt Ordoñez, en 
representación de la fundación COANIL, interpone ante la directora nacional del Servicio 
recurso de reclamación administrativa, en contra de la resolución exenta N° 1085, de 10 de 
octubre de 2023, de la Dirección Regional de Los Lagos del Servicio Nacional de Protección 
Especializada a la Niñez y Adolescencia.  
 
14º Que, la carga de la prueba en un procedimiento administrativo sancionador le compete 
a la autoridad administrativa a la cual el legislador le ha otorgado la competencia para 
establecer la eventual responsabilidad a los colaboradores acreditados, en este caso, a la 
Dirección Regional de Los Lagos. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, el artículo 10, incisos 1° y 2° de la ley N° 19.880, indica, respecto 
del “principio de contradictoriedad”, que “Los interesados podrán, en cualquier momento 
del procedimiento, aducir alegaciones y aportar documentos u otros elementos de juicio. 
 
Los interesados podrán, en todo momento, alegar defectos de tramitación, especialmente 
los que supongan paralización, infracción de los plazos señalados o la omisión de trámites 
que pueden ser subsanados antes de la resolución definitiva del asunto. Dichas alegaciones 
podrán dar lugar, si hubiere razones para ello, a la exigencia de la correspondiente 
responsabilidad disciplinaria”. 
 
15º Que, conforme a los antecedentes tenidos a la vista, y en especial los acompañados por 

el colaborador acreditado en cuestión, esta autoridad estima que se han desvirtuados alguno 

de los cargos imputados en este procedimiento administrativo, por lo que no procede aplicar 

la sanción impuesta en la instancia regional respectiva. 

 
16º Que, el colaborador acreditado, mediante el recurso de reclamación administrativa 
interpuesto, señalo :”… reconocemos que existen ciertos incumplimientos, tales como, no 
contar con un baño de acceso universal para los niños, niñas y adolescentes con movilidad 
reducida y no cumplir con la normativa de certificación SEC en el área eléctrica, y respecto 
de los demás, han sido subsanados realizando los correspondientes ajustes que aseguran 
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el buen funcionamiento del proyecto, no pudiendo todos ellos en ningún caso, en virtud, 
además, de la falta de reiteración, ser catalogados como graves, sino como menos graves. 
De esta forma, al obedecer a incumplimientos de la OTT, deben calificarse como infracción 
menos grave en virtud del incumplimiento de las obligaciones del convenio, acorde a lo 
establecido en la letra a) al inciso segundo del articulo 41 de la ley N° 21.302…”. 
 
17º Que, teniendo en consideración los argumentos expuestos por el organismo 
colaborador, corresponde reconsiderar la sanción impuesta por la dirección regional 
respectiva, toda vez que en la ponderación de la sanción a aplicar se consideró una 
circunstancia agravante de la responsabilidad del colaborador establecida en el artículo 44 
de la ley N° 21.302, la que dispone que: “Circunstancias agravantes. Para efectos de aplicar 
una sanción, el Director Regional deberá considerar las siguientes circunstancias 
agravantes: 
    a) El hecho de haberse vulnerado la vida e integridad física y psíquica de los niños, niñas 
o adolescentes sujetos de atención del Servicio. 
    b) El hecho de haberse obtenido beneficios económicos con motivo de la infracción. 
    c) El incumplimiento reiterado del convenio o de las instrucciones que dicte el Director 
Nacional del Servicio o un Director Regional, en virtud de las funciones establecidas en la 
letra c) del artículo 7 y en letra b) del artículo 8, respectivamente. Se entenderá que son 
reiteradas aquellas infracciones que en doce meses se repitan en dos o más ocasiones. 
      
    En caso de concurrir la agravante establecida en la letra a) del presente artículo, el 
Servicio deberá denunciar tales hechos al Ministerio Público y/o al tribunal competente y 
podrá hacerse parte o querellarse en los procesos que correspondan.” 
 
18° Que, por lo anteriormente señalado, la circunstancia modificatoria fue aplicada de 
manera errónea por la Dirección Regional de Los Lagos, toda vez que el considerando 21° 
de la resolución exenta N° 1085, que aplica sanción al colaborador, se tuvo en 
consideración la sanción de amonestación escrita impuesta a COANIL anteriormente, sin 
embargo, dicha medida fue impuesta al colaborador en una región diversa a la de la 
presente reclamación, y en un proyecto diferente. 
 
19° Que, por lo señalado en los considerandos precedentes, se debe rectificar la calificación 
jurídica del hecho constatado, pues el tipo y la sanción aplicable, es aquella consignada en 
el artículo 41 letra a) de la ley N° 21.302, que regula las infracciones graves en el siguiente 
tenor: 
“De las sanciones. La realización, por parte de los colaboradores acreditados, de alguna de 
las conductas que se indican a continuación serán sancionadas con amonestación escrita, 
multa, término anticipado, inhabilitación temporal y término de acreditación, según 
corresponda. 
    Se considerarán infracciones menos graves: 
 a) El incumplimiento de las obligaciones del convenio o de las instrucciones que dicte el 
Director Nacional del Servicio o un Director Regional, en virtud de las funciones establecidas 
en la letra c) del artículo 7 y en la letra b) del artículo 8, respectivamente, siempre que al 
colaborador acreditado no le haya sido impuesta una de las sanciones previstas en esta ley 
durante los últimos cinco años”. 
 
20° Que, sin perjuicio de lo señalado, el organismo colaborador reconoce en parte las 
infracciones cometidas, como aquella relativa al incumplimiento de la normativa de 
certificación SEC, y lo que dice relación con la instalación de un baño universal para los 
niños, niñas y adolescentes con movilidad reducida. Sin embargo, respecto a los demás 
cargos formulados y consignados en el informe final del fiscalizador es necesario efectuar 
una recalificación a los hechos, pues estos constituyen una infracción menos grave y no 
una grave como fue sancionado en la respectiva instancia regional. 
 
21° Que, así las cosas y al mérito de lo señalado en las consideraciones precedentes, esta 
Directora Nacional acogerá el recurso de reclamación establecido en el artículo 45 de la ley 
N°21.302, en contra de la resolución exenta N°1085, de 10 de octubre de 2023, de la 
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Dirección Regional de Los Lagos del Servicio Nacional de Protección Especializada a la 
Niñez y Adolescencia. 
 
RESUELVO: 
 
PRIMERO: HA LUGAR reclamación administrativa señalada en el artículo 45 de la ley N° 
21.302, interpuesta por Nicolas Fehlandt Ordoñez, en representación de la fundación 
COANIL, en contra de la resolución exenta N°1085, de 10 de octubre de 2023, de la 
Dirección Regional de Los Lagos del Servicio Nacional de Protección Especializada a la 
Niñez y Adolescencia. 
 
SEGUNDO: APLIQUESE la sanción de multa equivalente al 10% de los recursos que le 
correspondan por concepto del aporte financiero del Estado promedio de los últimos tres 
meses del proyecto RDS LAS AZALEAS, contemplada en el artículo 41 de la ley N° 21.302 
al organismo colaborador fundación COANIL RUT: 70.267.000-4. 
 
SEGUNDO: Notifíquese a la fundación COANIL, de conformidad con la ley N°19.880. 
 
 
 
ANÓTESE, Y COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Distribución: 

• Oficina de partes 

• Dirección Regional de Los Lagos 

• División de Supervisión, Evaluación y Gestión. 

• Fiscalía 
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Santiago,  veint iuno de febrero de dos mil  veint ic inco.

Vistos  y teniendo presente.

Primero:  Que  comparece  do a  ñ Mar a  Fernanda  G mezí ó  

Fern ndezá , abogada, en representaci n de Fundaci n Coanil, quienó ó  

interpone recurso de reclamaci n en contra de la Resoluci n Exentaó ó  

N  862 de la Direcci n Nacional del Servicio Nacional de Protecci n° ó ó  

Especializada a la Ni ez y Adolescencia de fecha 22 de julio de 2024,ñ  

que acogi  parcialmente la reclamaci n administrativa deducida por eló ó  

recurrente respecto de la de Resoluci n Exenta N  1085, de 10 deó °  

octubre de 2023, aplicando en definitiva una multa del 10% de los 

recursos  que  correspondan  por  concepto  del  aporte  financiero  del 

Estado promedio de los ltimos meses del proyecto RDS Las Azaleas,ú  

por infringir el art culo 41 de la Ley N  21.302.í °

Al fundar el arbitrio, se ala que mediante Resoluci n Exenta Nñ ó ° 

751,  de  13  de  julio  de  2023,  se  dispuso  instruir  procedimiento 

administrativo  sancionatorio  en  contra  del  organismo  colaborador 

acreditado Fundaci n Coanil el RDS Las Azaleas, para investigar losó  

hechos expuestos en el informe de fiscalizaci n negativo del proyectoó  

antes indicado.  Refiere que el 28 de agosto de 2023, se le formularon 

cargos por infringir el art culo 41, inciso tercero letra c), de la Ley Ní ° 

21.302. Una vez evacuados los descargos, previo informe de rigor, se 

confirmaron  los  cargos,  sancionado  a  su  representada  a  trav s  deé  

Resoluci n Exenta N  1085, de 10 de octubre de 2023, que aplic  laó ° ó  

sanci n de multa equivalente al 30% de los recursos que correspondanó  

por concepto del aporte financiero del Estado promedio de los ltimosú  

meses del  proyecto RDS Las Azaleas.  Tal  resoluci n fue reclamadaó  

administrativamente,  arbitrio  que  fue  resuelto  por  medio  de  la 

resoluci n reclamada en autos, que acoge parcialmente la reclamaci nó ó  

interpuesta por la instituci n y aplica la sanci n consistente en unaó ó  

multa  del  10% de los  recursos  que correspondan por  concepto del 

aporte financiero promedio de los ltimos tres meses, por infracci n alú ó  

art culo 41 de la Ley N  21.302. í °

Precisa que, si bien existen ciertos incumplimientos en el rea deá  

infraestructura,  estos  son  formales,  agregando  que  los  dem sá  

incumplimientos  imputados,  han  sido  objeto  de  distintos  ajustes, 
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asegurado la inexistencia de vulneraci n a la vida e integridad de losó  

ni os, ni as y adolescentes. ñ ñ

Por lo tanto, sostiene, los hechos del presente proceso tienen una 

calificaci n jur dica menor de la que se les atribuy  en su momento,ó í ó  

siendo infracciones de car cter menos graves y no graves, por lo que laá  

facultad del Servicio para sancionar la conducta se encuentra limitada 

por el art culo 41 inciso cuarto de la Ley N  21.302, pudiendo aplicarí °  

nicamente la sanci n de amonestaci n por escrito o multa equivalenteú ó ó  

desde el  10 al  15 por ciento de los recursos que correspondan por 

concepto del aporte financiero promedio de los ltimos tres meses.ú

A ade  que,  con  fecha  16  de  octubre  del  2023,  se  suscribiñ ó 

contrato de arrendamiento con un nuevo inmueble, verificador que fue 

acompa ado en la reclamaci n administrativa. As , se prueba que elñ ó í  

Colaborador  Acreditado  despleg  durante  todo  el  procedimientoó  

acciones remediales, no solo desde el informe negativo de fiscalizaci nó  

misma,  sino,  durante  todo  el  procedimiento  administrativo 

sancionatorio, por lo que la sanci n debe ser rebajada.ó

Sostiene que s lo deben considerarse:1) El incumplimiento de laó  

normativa de certificaci n SEC en el rea el ctrica y, 2) Ba o universaló á é ñ  

para los ni os, ni as y adolescentes con movilidad reducida, sin queñ ñ  

proceda tener en cuenta el resto de las infracciones, las que su parte 

desconoce.

Precisa que respecto al traslado de las tres adultas en convenio 

con  SENADIS,  el  proyecto  no  ha  incurrido  en  infracci n  alguna,ó  

puesto que ha procurado en reiteradas ocasiones un traslado residencial 

definitivo, sin embargo, no se ha podido concretar por la poca oferta 

que  existe  a  nivel  regional  y  la  negativa  de ciertas  instituciones  de 

recibirlas. 

Esgrime que, en raz n de los criterios de adecuaci n, necesidad yó ó  

proporcionalidad de la sanci n, la sanci n debe ser rebajada, aplicandoó ó  

una menos gravosa, que no lleve aparejado desembolso pecuniario, esto 

es, amonestaci n escrita. ó

Adem s, se ala,  que teniendo en consideraci n los argumentosá ñ ó  

expuestos por el organismo colaborador, corresponde reconsiderar la 

sanci n  impuesta  por  la  Direcci n  Regional,  toda  vez  que  en  laó ó  

ponderaci n  de  la  sanci n  a  aplicar  se  consider  una circunstanciaó ó ó  
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agravante  de  la  responsabilidad  del  colaborador  establecida  en  el 

art culo  44 de la  Ley N  21.302,  sin  que en la  especie  exista  unaí °  

afectaci n efectiva a los ni os, ni as y adolescentes, no hay beneficioó ñ ñ  

econ mico y no hay reiteraci n. ó ó

Agrega  que  resulta  err neo  considerar  la  sanci n  deó ó  

amonestaci n escrita impuesta Coanil  anteriormente,  por cuanto fueó  

impuesta al  colaborador en una Regi n diversa a la de la presenteó  

reclamaci n  y  en  un  proyecto  diferente.  Puntualiza  que,  paraó  

considerar la existencia de reiteraci n, el proyecto debe haber cometidoó  

dos o m s infracciones menos graves de las establecidas en las letras a),á  

b) o c) del inciso segundo del art 41, lo que no acontece en este caso. 

Reconoce  en  parte  las  infracciones  cometidas,  esto  es  aquella 

relativa al incumplimiento de la normativa de certificaci n SEC y laó  

falta  de  instalaci n  de  un  ba o  universal  para  los  ni os,  ni as  yó ñ ñ ñ  

adolescentes,  con movilidad  reducida.  Sin  embargo,  respecto  de  los 

dem s  cargos  formulados,  sostiene  que  es  necesario  efectuar  unaá  

recalificaci n  de  los  hechos,  pues  estos  constituyen  una  infracci nó ó  

menos grave y no grave como fue sancionado en la respectiva instancia 

regional. 

Refiere  que  existe  falta  de  fundamentaci n,  refiriendo que  esó  

contrario a nuestra legislaci n que los documentos presentados en eló  

proceso  se  hayan  valorado  exclusivamente  para  probar  el  cargo 

formulado, sin ponderar su aplicaci n como uno de los criterios para laó  

sanci n administrativa. ó

Solicita dejar sin efecto la Resoluci n Exenta N  862 dictada poró °  

la  Direcci n  Nacional  del  Servicio  Nacional  de  Protecci nó ó  

Especializada a la Ni ez y Adolescencia de fecha 22 de julio del 2024,ñ  

que aplic  la sanci n o, en subsidio, aplicar la sanci n menos grave,ó ó ó  

amonestaci n escrita.ó

Segundo:  Que, al informar, la reclamada solicit  el rechazo deló  

arbitrio,  alegando,  que  las  sanciones  impuestas  a  la  Fundaci nó  

COANIL  derivaron  de  deficiencias  observadas  en  la  ejecuci n  deló  

proyecto RDS Las Azaleas, las cuales no fueron subsanadas en tiempo 

y  forma.  Especifica  que  la  falta  de  adecuaci n  del  inmueble  a  lasó  

normativas  de accesibilidad,  seguridad y adecuaci n  de espacios  fueó  

debidamente constatada y registrada en el informe de fiscalizaci n.ó
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A ade  que  ñ el procedimiento  sancionatorio  se  desarrolló 

respetando en todo momento el derecho al debido proceso, brindando 

al colaborador la oportunidad de presentar sus descargos y pruebas, y 

permitiendo una defensa plena, tal como lo exige la normativa. 

Explica  que  mediante  Resoluci n  Exenta  N 1085,  de  10  deó °  

octubre  de  2023,  de  la  citada  Direcci n  Regional.  a  ra z  de  lasó í  

irregularidades detectadas en el proyecto "RDS Las Azaleas", durante 

la fiscalizaci n realizada el 10 de julio de 2023, se aplic  la sanci n deó ó ó  

multa  del  30% de los  recursos  que correspondan por  concepto del 

aporte financiero del Estado. Tal resoluci n, conforme a lo prescrito enó  

el  art culo  45 de  la  Ley N 21.302,  fue  impugnada a  trav s  de  uní ° é  

recurso de reclamaci n  administrativa,  que fue resuelto mediante laó  

Resoluci n  Exenta  N 862,  de  22  de  julio  de  2024,  la  Direcci nó ° ó  

Nacional del Servicio, que constat  las siguientes infracciones:ó

1.- Infraestructura deficiente y falta de accesibilidad: El inmueble 

no cuenta con acceso adecuado para personas con movilidad reducida 

(sin rampa estable,  acceso parcial  al  segundo piso, y desniveles  que 

afectan la seguridad de los ocupantes). Falta de un espacio exclusivo 

para visitas y de un ba o de acceso universal para NNA con movilidadñ  

reducida. 

2.-  Hacinamiento  y  ocupaci n  inapropiada  del  espacio:  Eló  

inmueble  no  solo  aloja  a  ni os,  ni as  y  adolescentes  (NNA)  sinoñ ñ  

tambi n  a  adultas  atendidas  por  SENADIS,  lo  que  generaé  

hacinamiento  y  falta  de  separaci n  adecuada  entre  los  diferentesó  

grupos. 

3.-  Deficiencia  en  la  certificaci n  el ctrica:  El  inmueble  noó é  

cumpl a con los requisitos de certificaci n SEC, lo cual es obligatorioí ó  

para garantizar la seguridad el ctrica de la infraestructura. é

As , en el contexto del procedimiento sancionatorio que involucraí  

a  la  Fundaci n  COANIL  y  su  proyecto  RDS  Las  Azaleas,  seó  

identificaron  diversas  infracciones  relacionadas  con la  infraestructura 

del  inmueble,  como  la  falta  de  accesibilidad  para  personas  con 

movilidad  reducida  y  otros  incumplimientos  normativos.  Estas 

irregularidades  afectaron  directamente la  calidad  de atenci n de losó  

ni os y ni as beneficiarios, lo que llev  a la imposici n de la citadañ ñ ó ó  

sanci n. ó
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Agrega que seg n lo dispuesto en el art culo 41 de la Ley Nú í ° 

21.302, las infracciones graves pueden ser sancionadas con una multa 

que var a entre el 20% y el 30% de los recursos asignados al proyectoí  

en cuesti n. Explica que si bien el Director Regional del Servicio aplicó ó 

inicialmente una multa del 30% de los recursos correspondientes, esta 

fue rebajada al 10% de los recursos asignados, bas ndose en el hechoá  

de que la Fundaci n implement  acciones remediales para mejorar laó ó  

situaci n y proteger a los ni os y ni as del proyecto. A ade que lasó ñ ñ ñ  

infracciones  no subsanadas  revisten  el  car cter  de  infracci n  menosá ó  

grave, lo que si lleva aparejado la sanci n de multa del 10% de losó  

recursos  que  correspondan  por  concepto  del  aporte  financiero  del 

Estado promedio de los ltimos meses, sanci n que en definitiva le fueú ó  

aplicada al colaborador acreditado. 

Tambi n, agrega, se tom  en consideraci n los art culos 41 y 42é ó ó í  

de la  Ley N 21.302,  considerando la gravedad de la  infracci n,  las° ó  

acciones  correctivas  adoptadas,  buena  fe  y  compromiso  con  el 

cumplimiento, impacto en la operaci n del proyecto y proporcionalidadó  

de la sanci n.ó

Respecto  a  la  calificaci n  jur dica  de  los  hechos  constatados,ó í  

sostiene  que,  en  el  an lisis  de  las  infracciones  cometidas  por  laá  

Fundaci n COANIL, se destacan diversos incumplimientos graves queó  

afectan tanto la infraestructura del inmueble como las condiciones de 

atenci n  de  los  ni os,  ni as  y  adolescentes,  los  que  quedaronó ñ ñ  

acreditados en la investigaci n, por las cuales se decidi  sancionar. Deó ó  

acuerdo con ello, la reclamante no garantiz  las condiciones necesariasó  

para  el  funcionamiento  adecuado  de  la  residencia,  afectando 

directamente la seguridad, bienestar y derechos de los ni os, ni as yñ ñ  

adolescentes atendidos. 

En relaci n con el tipo infraccional y sanci n aplicable, sostieneó ó  

que todos los hechos constatados en la fiscalizaci n son susceptibles deó  

ser  considerados  como  infracciones  si  se  eval an  conforme  a  lasú  

orientaciones t cnicas que regula la l nea de acci n desarrollada por elé í ó  

colaborador y los compromisos asumidos por el mismo, ya que afectan 

directamente a la seguridad, bienestar y derechos de los ni os, ni as yñ ñ  

adolescentes atendidos en el proyecto. 
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El reconocimiento por parte de la Fundaci n COANIL de lasó  

deficiencias en la infraestructura del inmueble refuerza la gravedad de 

las infracciones, ya que no se puede excusar el incumplimiento de los 

requisitos  establecidos  por  las  orientaciones  t cnicas  y  el  convenioé  

firmado  con  el  Servicio  Nacional  de  Protecci n  Especializada  a  laó  

Ni ez  y  Adolescencia.  Las  orientaciones  t cnicas,  que  son  parteñ é  

integrante del  convenio, estipulan que las  residencias  deben cumplir 

con condiciones de accesibilidad y adecuaci n para atender a ni os,ó ñ  

ni as y adolescentes (NNA) con discapacidad. ñ

Dichas  orientaciones  t cnicas,  fueron  aprobadas  medianteé  

resoluci n  exenta  N 363,  de  2022,  de  la  Direcci n  Nacional  deló ° ó  

Servicio,  estableciendo  que  el  inmueble  debe  contar  con  las 

caracter sticas  y  distribuci n  de  los  espacios,  como  tambi n  que  elí ó é  

mobiliario y equipamiento responder n a las necesidades especiales deá  

la poblaci n atendida. ó

A ade que, aunque el  organismo colaborador haya subsanadoñ  

algunas de las deficiencias despu s de la fiscalizaci n que realiz  esteé ó ó  

Servicio  y  que  dio  origen  al  procedimiento  sancionatorio,  esto  no 

elimina la infracci n constatada en esa fecha. El incumplimiento de losó  

est ndares de seguridad y adecuaci n de los espacios en el momento deá ó  

la fiscalizaci n afect  directamente la calidad de atenci n de los ni os,ó ó ó ñ  

ni as y adolescentes y puso en riesgo su bienestar,  lo que convierteñ  

estas deficiencias en infracciones graves. 

Sostiene  que  en  la  aplicaci n  de  la  multa,  se  consider  eló ó  

principio de proporcionalidad, estipulado en el art culo 41 de la Leyí  

N 21.302, por lo que la multa impuesta inicialmente, ascendente a un°  

30%  de  los  recursos  que  correspondan  por  concepto  del  aporte 

financiero del Estado promedio de los ltimos meses del proyecto RDSú  

Las Azaleas, fue reducida al 10% en una resoluci n de reclamaci nó ó  

administrativa,  dado  que  la  Fundaci n  COANIL  tom  medidasó ó  

correctivas importantes tras el inicio del procedimiento sancionador, lo 

que muestra un esfuerzo por subsanar las deficiencias y proteger los 

derechos de los ni os, ni as y adolescentes. ñ ñ

Finalmente, en relaci n a las circunstancias modificatorias, refiereó  

que la Resoluci n Exenta N  1085, de 10 de octubre de 2023, de laó °  

Direcci n  Regional  de  Los  Lagos  del  Servicio,  contempl  laó ó  
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circunstancia agravante establecida en el art culo 44, letra c) de la Leyí  

N 21.302,  constat ndose  posteriormente  que  no  result  procedente° á ó  

aplicar dicha circunstancia agravante, toda vez que el proyecto RDS 

Las  Azaleas,  anteriormente  no  hab a  sido  objeto  de  aplicaci n  deí ó  

alguna  de  las  sanciones  establecidas  en  el  art culo  41  de  la  Leyí  

N 21.302,  por  lo  que  dicha  circunstancia  no  fue  considerada  al°  

momento de resolver  la  reclamaci n  administrativa deducida por eló  

colaborador acreditado. 

Tercero :  Que  para  resolver  se  debe  tener  presente  que  el 

art culo  45  de  la  Ley  N  21.302,  establece  el  Procedimiento  deí ° “  

reclamaci n ,  disponiendo  que  ó ” “El  colaborador  acreditado  afectado  

por la aplicaci n de una de las sanciones contenidas en el art culo 41ó í  

podr  reclamar administrativamente ante el Director Nacional dentroá  

del  plazo de cinco d as h biles,  contado desde la notificaci n de laí á ó  

respectiva resoluci n.  ó

En  contra  de  la  resoluci n  que  deniegue  la  reclamaci nó ó  

administrativa el colaborador afectado podr  reclamar fundadamenteá  

ante  la  Corte  de  Apelaciones  correspondiente  a  su  domicilio  la  

ilegalidad de la misma dentro del plazo de diez d as h biles, contadoí á  

desde la  notificaci n  de la  respectiva resoluci n.  Dicha reclamaci nó ó ó  

tendr  efecto suspensivo.á ”

Cuarto :  Que,  conforme  a  la  normativa  antes  trascrita,  se 

concluye  que  este  tribunal  s lo  tiene  competencia  para  revisar  laó  

legalidad de los actos del Servicio Nacional de Protecci n Especializadaó  

a la Ni ez y Adolescenciañ , que es aqu l que impuso la sanci n que esé ó  

objeto de la reclamaci n, en cuanto rgano de la Administraci n, sinó ó ó  

que sea procedente, en virtud de la acci n incoada, realizar un an lisisó á  

de m rito  de lo obrado en la etapa administrativa, puesto que estaé  

reclamaci n  no constituye una segunda instancia  de revisi n  de lasó ó  

decisiones que dicho organismo

En consecuencia, el control de legalidad del acto administrativo 

terminal  debe  velar  por  la  correcci n  formal  del  procedimiento,  eló  

efectivo respeto de los derechos procesales de los intervinientes y, en lo 

que ata e al fondo, la correcta aplicaci n del sentido y alcance de lasñ ó  

normas que gobiernan la materia de que se trate.
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Quinto:  Que  se  debe  tener  presente  que,  a  trav s  de  laé  

Resoluci n Exenta N  1085, de 10 de octubre de 2023, se sancion  aó ° ó  

la reclamante, estableciendo que infringi  el art culo 41, inciso terceroó í  

letra c) de la Ley N  21.302, por cuanto se constat  que manten a° ó í  

infraestructura deficiente e inadecuada para el desarrollo del proyecto, 

ya  que  no  cumpl a  con  lo  requerido  en  las  OOTT,  teniendoí  

deficiencias que afectan tanto a los NNA como al personal.

Espec ficamente refiere que el inmueble: i.-Carece de acceso paraí  

sillas de ruedas; ii.- Segundo piso sin acceso a personas con movilidad 

reducida; iii.- Conexi n entre habitaciones estrecha, que no permite eló  

libre acceso a personas con movilidad reducida; iv.- Se observa en todo 

el  inmueble  desniveles  que  perjudican  la  movilidad  y  general 

inseguridad hac a todos los ocupantes; í

- No cuenta con un tobog n de fuga. á

- Carece de espacio exclusivo para visitas; 

-  No  tiene  un  ba o  de  acceso  universal  para  los  NNA  conñ  

movilidad reducida y que necesitan ser ayudados por adultos/as. 

-  El  problema  de  infraestructura  ha  generado  hacinamiento 

afectando  al  personal  t cnico  administrativo  y  ni os,  ni as  yé ñ ñ  

adolescentes. 

- Existe un incumplimiento relacionado con el espacio, pues en la 

residencia funciona paralelamente un proyecto SENADIS que atiende 

a 3 adultas. 

- No cumple con la normativa de certificaci n SEC en el reaó á  

el ctrica,  lo  cual  no  se  condice  lo  se alado  por  las  orientacionesé ñ  

t cnicas.é  

Es  importante  consignar  que  la  reclamante,  al  efectuar  sus 

descargos,  en  lo  medular  acept  la  mayor a  de  las  deficienciasó í  

constatadas,  esgrimiendo  que  se  estaban  realizando  acciones  para 

corregirlas. As , por ejemplo, se al :í ñ ó

1)  Respecto  a  que  el  segundo  piso  carec a  de  acceso  paraí  

personas  de  movilidad  reducida,  actualmente  la  residencia,  de  la 

poblaci n  atendida,  el  27%  presenta  necesidades  de  apoyo  deó  

desplazamiento, es decir, son usuarios de silla de ruedas, esta poblaci nó  

tiene  su  dormitorio,  ba o,  comedor  y  lugares  de  uso  com n  yñ ú  
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esparcimiento  en  el  primer  nivel  de  la  casa,  por  tanto,  seg n  lasú  

recomendaciones t cnicas. é

2) En relaci n a la conexi n entre habitaciones estrecha, que noó ó  

permite libre acceso a personas con movilidad reducida, refiri  que eló  

problema en algunos puntos de conexi n entre recintos interiores esó  

una situaci n compleja de resolver en el actual inmueble, lo cual esó  

posible subsanar con el cambio que proyecta. 

3)  Respecto  de  los  desniveles  que  se  observaron  en  todo  el 

inmueble,  que perjudican la  movilidad  y generan inseguridad hac aí  

todos los ocupantes, se al  que el primer nivel en su interior, presentañ ó  

solo  un espacio que est  a desnivel,  el  cual  es  parte  de living/salaá  

com n,  de  todas  formas,  presenta  una  adaptaci n  que  mejor  elú ó ó  

traslado de los usuarios en silla de ruedas. 

4) Vinculado a que el inmueble no cuenta con un tobog n deá  

fuga, se adjuntaron gestiones para contratar el arriendo de un nuevo 

inmueble. 

5) En relaci n a que el inmueble no cuenta con espacio exclusivoó  

para visitas, explica que desde mayo de 2023, se otorg  espacio paraó  

visitas  familiares  y  de  referentes  afectivos,  de  un  toldo  de  alta 

resistencia  que  corresponde  a  un  recinto  configurado  por  una 

envolvente  PVC de  alta  resistencia  que  es  posible  climatizar  en  la 

medida que sea requerido. 

6) Respecto que el inmueble no cuenta con un ba o de accesoñ  

universal para los NNA con movilidad reducida y que necesitan ser 

ayudados  por  adultos/as,  lo  reconoce,  se alando  que  esta  acci nñ ó  

requiere de una modificaci n estructural, que hace aconsejable contaró  

con un inmueble con mejores condiciones de base. 

7) En relaci n al hacinamiento es espacios de trabajo de equipoó  

t cnico y administrativo, se ala que en post de favorecer el bienestar deé ñ  

las y los usuarios requiri  que el equipo t cnico se reagrupara en otrosó é  

espacios  del  segundo  nivel  del  inmueble.  Agrega  que  una  de  las 

medidas adoptadas por el equipo fue alternar el uso de los espacios, 

con lo que se ha logrado una din mica de trabajo que permite efectuará  

el equipo t cnico sus labores de manera ajustada. é

8)  Respecto  del  problema  de  infraestructura,  que  habr aí  

generado hacinamiento afectando al personal t cnico administrativo yé  
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ni os,  ni as  y  adolescentes.  En  este  punto  se  se ala  que  existe  unñ ñ ñ  

incumplimiento  relacionado  con  el  espacio,  pues  en  la  residencia 

funciona paralelamente un proyecto SENADIS. 

9)  Reconoce  que  la  infraestructura  actual  no  cumple  con  la 

normativa de certificaci n SEC en el rea el ctrica.ó á é

Como se observa, respecto de las materias referidas, la alegaci nó  

base, es que se proyectaba cambio de inmueble, acompa ndose luegoñá  

un contrato de arrendamiento.

Asimismo, cabe consignar que la resoluci n que impuso la multa,ó  

consider  que las  infracciones  eran graves,  por  lo  que se les  pod aó í  

imponer una multa equivalente desde el 20 al 30 por ciento de los 

recursos  que  correspondan  por  concepto  del  aporte  financiero 

promedio de los ltimos tres meses.ú

Reconoci  la resoluci n antes referida que si bien, el colaboradoró ó  

indic  que estar a pr ximo a subsanar las infracciones advertidas, en laó í ó  

pr ctica estas a n se mantienen y generan nuevos casos de exposici n,á ú ó  

vulneraci n  y  riesgo  en  los  ni os,  ni as  y  adolescentes  que  seó ñ ñ  

encuentran ingresados en dicho proyecto. 

Sin  embargo,  la  Resoluci n  Exenta  N  1085,  que  aplic  aló ° ó  

colaborador  acreditado  fundaci n  COANIL  la  sanci n  de  multaó ó  

equivalente al 30% de los recursos que correspondan por concepto del 

aporte financiero del Estado promedio de los ltimos tres meses delú  

proyecto  RDS LAS  AZALEAS,  fue  reclamada  ante  el  Director–  

Nacional del Servicio, el que fue parcialmente acogido por medio de la 

Resoluci n Exenta N  862, que rebaj  la multa a un al 10% de losó ° ó  

recursos que le correspondan por concepto del aporte financiero del 

Estado promedio de los ltimos tres meses del proyecto. Se fund  laú ó  

autoridad en que la resoluci n reclamada consider  una circunstanciaó ó  

agravante  de  la  responsabilidad  del  colaborador  establecida  en  el 

art culo 44 de la Ley N  21.302, esto es la reiteraci n, aplicada deí ° ó  

manera err nea por la Direcci n Regional de Los Lagos, toda vez queó ó  

se tuvo en consideraci n la sanci n de amonestaci n escrita impuesta aó ó ó  

COANIL anteriormente, sin embargo, dicha medida fue impuesta al 

colaborador en una regi n diversa a la de la presente reclamaci n y enó ó  

un proyecto diferente. 
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Adem s, consider  queá ó  se debe rectificar la calificaci n jur dicaó í  

del hecho constatado, pues el tipo y la sanci n aplicable, es aquellaó  

consignada en el art culo 41 letra a) de la Ley N  21.302. Agrega queí °  

la  reclamante  reconoce  en  parte  las  infracciones  cometidas,  como 

aquella  relativa  al  incumplimiento  de  la  normativa  de  certificaci nó  

SEC, lo que dice relaci n con la instalaci n de un ba o universal paraó ó ñ  

los ni os, ni as y adolescentes con movilidad reducida. Sin embargo,ñ ñ  

respecto a los dem s cargos formulados y consignados en el informeá  

final  del  fiscalizador  es  necesario  efectuar  una  recalificaci n  a  losó  

hechos, pues estos constituyen una infracci n menos grave y no unaó  

grave como fue sancionado en la respectiva instancia regional. 

Sexto:  Que, como se observa, existe una desconexi n entre eló  

reclamo de ilegalidad y el acto reclamado, toda vez que hay dos ideas 

centrales  sobre  cuya  base  se  erige  el  arbitrio  -que  no  se  est  ená  

presencia de una infracci n de car cter grave, sino que menos grave,ó á  

sin  que exista  reiteraci n-  que fueron reconocidas  por la  autoridad,ó  

pues justamente, por esta raz n, acoge la reclamaci n administrativa yó ó  

rebaja  la  sanci n  de  un  30%  a  un  10%  de  los  recursos  queó  

correspondan por concepto del aporte financiero del Estado promedio 

de los ltimos tres meses del proyecto RDS Las Azaleasú

Adem s, sus otras alegaciones, que se vinculan con la negaci ná ó  

de  los  hechos  relacionados  con  las  deficiencias  estructurales  y 

hacinamiento -puesto solo reconoce que carec a de ba o universal yí ñ  

certificaci n  SEC- soslayan  que,  como se  expuso en el  fundamentoó  

precedente, su parte las reconoci  en sede administrativa, en la que seó  

limit  a  se alar  que  se  realizaban  gestiones  para  regularizarlas,ó ñ  

buscando otro inmueble para llevar a cabo el proyecto, acompa andoñ  

luego un contrato de arriendo respecto de otro inmueble, cuesti n que,ó  

si bien puede ser considerada para rebajar el quantum de la sanci n,ó  

no puede ser considerada para absolver, pues la reclamante incurri  enó  

la  infracci n,  con  independencia  que  posteriormente  se  realizaranó  

gestiones para regularizar.

Es m s, tal alegaci n es intrascendente, en la medida que adem sá ó á  

reconoce expresamente que carece de ba o universal  y certificaci nñ ó  

SEC en el inmueble en que se desarrolla el proyecto, siendo relevante 
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que cualquiera de esas infracciones, por s  solas, permitir an imponer laí í  

sanci n reclamada.ó

S ptimoé : Que, en efecto, el art culo 41 de la Ley N  21.302,í °  

dispone que la realizaci n, por parte de los colaboradores acreditados,ó  

de  alguna  de  las  conductas  que  se  indican  ser n  sancionadas  coná  

amonestaci n  escrita,  multa,  t rmino  anticipado,  inhabilitaci nó é ó  

temporal y t rmino de acreditaci n, seg n corresponda.é ó ú

Se ala  que  se  considerar n  infracciones  menos  graves,  entreñ á  

otras,  en  el  inciso  primero  letra  a),  el  incumplimiento  de  las 

obligaciones del convenio o de las instrucciones que dicte el Director 

Nacional  del  Servicio  o  un  Director  Regional,  en  virtud  de  las 

funciones establecidas en la letra c) del art culo 7 y en la letra b) delí  

art culo 8, respectivamente, siempre que al colaborador acreditado noí  

le haya sido impuesta una de las sanciones previstas en esta ley durante 

los ltimos cinco a os.ú ñ

No  existe  discusi n  respecto  de  que  los  problemas  deó  

infraestructura  constituyen  una  infracci n  menos  grave  puesó  

desconocen las orientaciones t cnicas aprobadas mediante Resoluci né ó  

Exenta N 363, de 2022, de la Direcci n Nacional del Servicio, y el° ó  

convenio firmado con el Servicio Nacional de Protecci n Especializadaó  

a  la  Ni ez  y Adolescencia,  que  estipulan  que las  residencias  debenñ  

cumplir con condiciones de accesibilidad y adecuaci n para atender aó  

ni os, ni as y adolescentes (NNA) con discapacidad. ñ ñ

Pues  bien,  conforme  con  el  art culo  41  antes  citado,  lasí  

infracciones menos graves se sancionan con: i.- amonestaci n escrita,ó  

en cuyo caso deber  se alarse el  origen de la  infracci n y el  plazoá ñ ó  

dentro del cual deber  ser subsanada; ii.- multa equivalente desde elá  

10% al 15% por ciento de los recursos que correspondan por concepto 

del aporte financiero promedio de los ltimos tres meses.ú

En consecuencia, se puede concluir que la resoluci n impugnadaó  

no  incurre  en  la  ilegalidad  que  se  le  atribuye,  en  la  medida  que 

establece  que  la  naturaleza  de  la  infracci n  es  menos  grave.  As ,ó í  

adem s reconoce que no se configura la agravante de reiteraci n y, ená ó  

relaci n con aquello, impone la sanci n de privaci n del 10% de losó ó ó  

recursos  que  correspondan  por  concepto  del  aporte  financiero  del 

Estado  promedio  de  los  ltimos  tres  meses  del  proyecto  RDS Lasú  
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Azaleas, la que se encuentra dentro del rango previsto en la ley para 

este tipo de infracci n, que puede llegar a un 15%.ó

Octavo: Que, en las condiciones expuestas, solo cabe descartar 

la ilegalidad del acto administrativo, toda vez que la sanci n ha sidoó  

impuesta  por  la  autoridad  competente,  dentro  del  margen  de  sus 

facultades, en un caso previsto en la ley, siendo improcedente rebajar 

la multa, toda vez que la competencia de la Corte en esta materia, se 

vincula  con  la  determinaci n  de  la  legalidad  o  ilegalidad  del  actoó  

administrativo que impone la sanci n. ó

En este sentido, cabe descartar  una infracci n al  principio deó  

proporcionalidad de la multa, pues como se dijo, las acciones realizadas 

con  posterioridad  a  los  hechos  que  motivan  la  infracci n,  paraó  

remediar  las  deficiencias  constatadas,  fueron  consideradas  por  la 

autoridad, raz n por la que no aplic  la multa impuesta en el l miteó ó í  

m ximo  permitido,  sin  que  la  sanci n  impuesta  pueda  estimarseá ó  

exagerada en relaci n a las falencias detectadas. ó

Noveno:  Que, debido a lo expuesto, al haberse descartado la 

ilegalidad del acto administrativo, s lo cabe rechazar la acci n incoada.ó ó

Por  estas  consideraciones  y  teniendo  presente,  adem s,  loá  

dispuesto en los art culos 35, 41, 42, 43 y 45 de la Ley N  21.302, í ° se 

rechaza  el reclamo de ilegalidad deducido por Fundaci n Coanil, enó  

contra del Servicio Nacional de Protecci n Especializada a la Ni ez yó ñ  

Adolescencia, sin costas.

Reg strese y comun quese.í í

Redacci n de la ministra Sandra Araya. ó

N Contencioso Administrativo-524-2024.°

Pronunciada por la  Primera  Sala  de  la  Corte  de  Apelaciones  
de Santiago , presidida por la ministra se ora Sandra Araya Naranjoñ  e 
integrada,  adem s,  por  el  á ministro  (S)  se or  Fernando  Valderramañ  
Mart nez y el abogado integrante se or Jorge G mez Oyarzo. No firmaí ñ ó  
el ministro (S) se or Valderrama, quien concurri  a la vista de la causa yñ ó  
al acuerdo, por haber cesado sus  funciones en esta Corte.
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Sandra Lorena Araya Naranjo
Ministro
Corte de Apelaciones
Veintiuno de febrero de dos mil veinticinco
14:03 UTC-3

Jorge Marcelo Gomez Oyarzo
Abogado
Corte de Apelaciones
Veintiuno de febrero de dos mil veinticinco
11:32 UTC-3



Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministra Sandra Lorena Araya

N. y Abogado Integrante Jorge Gomez O. Santiago, veintiuno de febrero de dos mil veinticinco.

En Santiago, a veintiuno de febrero de dos mil veinticinco, notifiqué en Secretaría por el Estado

Diario la resolución precedente.
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